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Santiago de Cali, 04 de marzo de 2021 
 
 
Revisado el escrito y los anexos presentados por la curadora ad-litem 

designada dentro de este proceso, se procederá al relevo de la misma, sin lugar a la 

compulsa de copias, como quiera que la togada acreditó encontrarse laborando para la 

empresa EMSEROCCIDENTE S.A. E.S.P., con imposibilidad de cumplir el 

nombramiento debido a las condiciones laborales, geográficas y tecnológicas en las 

que se encuentra. 

 

Por consiguiente, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora Ad – Litem del demandado 

ALEX BELTRAN, a la Dra. SHARON DIRLEY MONTAÑO GAMBOA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad-Litem del demandado ALEX 

BELTRAN, a la profesional MARTHA ELENA CORNEJO QUIÑONES, quien puede 

ser notificada a través de su correo electrónico mcornejo537@hotmail.com, por 

cumplir con los requisitos del art. 48 del C.G.P, informándole tal como lo establece el 

numeral 7º ibidem, que el cargo será desempeñado de forma gratuita como defensora 

de oficio. Comuníquese su designación de manera electrónica.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la profesional del derecho que de conformidad con 

lo señalado en los artículos 47 al 50 del C.G.P., su aceptación del cargo deberá 

realizarse dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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